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Cuando el enemigo te acusa, el
silencio del Camarada te condena
· EFEMÉRIDES
Víctimas de la Guerra contra el Terrorismo Subversivo
El listado cronológico de los asesinatos, atentados indiscriminados; asaltos, copamientos de localidades y Unidades de las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Seguridad, Fuerzas Policiales y Fuerzas Penitenciarias, saqueos y secuestros, perpetrados por el terrorismo subversivo durante las décadas del ’60 y ’70 en los meses de Octubre, puede observarse visitando nuestra Página WEB, ingresando por el Link Efemérides Guerra contra el Terrorismo Subversivo.

1. INTRODUCCIÓN
Las causas judiciales que se llevan a cabo en distintos Juzgados de nuestro País, en perjuicio de Camaradas de las FFAA, Fuerzas de Seguridad, Fuerzas Policiales y Fuerzas Penitenciarias, continúan desarrollándose en todo el País. El seguimiento de todas ellas, permite señalar el siguiente cuadro de situación numérica, actualizado al 31 de Octubre del corriente, a saber:

· Presos Políticos muertos en cautiverio: 151.

· Procesados: 770.

· Imputados No Procesados: 2.

· Condenados: 200.
· Total general (Incluye muertos, procesados, imputados no procesados, condenados y absueltos): 1.123.
Como se podrá apreciar, la situación es grave. Cada Camarada y su respectiva familia, necesita de su apoyo, de su testimonio. Para ello nunca está demás recordar nuestra premisa: PARTICIPACIÓN, COMPROMISO, CONSTANCIA Y MILITANCIA.
Unión de Promociones
2. ASPECTOS PARTICULARES
· Actividades importantes, recientes y actuales
· Días Martes del mes de Septiembre de 2011
AFyAPPA, continua realizando todos los días Martes, la habitual exposición frente al Palacio de Justicia.
Se solicita nuevamente a todos los Camaradas y Amigos, se sumen a este importante esfuerzo, visitando la muestra, propagandizándola y difundiéndola entre sus contactos.
· Día 05 de Octubre de 2011
Se desarrolló una nueva ceremonia, organizada por AFAVITA (Asociación Familiares y Amigos de Víctimas del Terrorismo en Argentina) para conmemorar por 6to año consecutivo, el Día Nacional de Homenaje a las Víctimas del Terrorismo en la Argentina.

La convocatoria fue oportuna y profusamente anunciada en: http://www.youtube.com/watch?v=QzHMzP7CCFY (control + clic para acceder a vínculo ).
Durante el transcurso del citado acto, pronunciaron palabras la Sra. Carolina NACCARATO y el Dr, Rafael ALGORTA. Puede accederse a las palabras pronunciadas por ambos, ingresando a nuestra Página WEB en:

· En la Sección: Link Ceremonias
05 de Octubre de 2011 - Día Nacional de Homenaje a las Víctimas por el Terrorismo – Buenos Aires – Palabras Señora Carolina NACCARATO – Acto AfaVita - 05 Oct 11.

05 de Octubre de 2011 - Día Nacional de Homenaje a las Víctimas por el Terrorismo – Buenos Aires – Palabras Dr Rafael ALGORTA –Acto AfaVita - 05 Oct 11.

La Unión de Promociones adhirió a este muy importante acto, que se desarrolló a las 19.00 horas en Plaza General San Martín, frente al monumento del Padre de la Patria.

· Día 11 de Octubre de 2011
La Comisión Directiva de la Promoción 101 del “Colegio Militar de la Nación” organizó un acto a 40 años de su egreso, para rendir un justo y merecido homenaje a dos de sus integrantes que ofrendaron sus vidas durante la guerra contra el terrorismo subversivo, el Tte 1ro (PM) de Intendencia JUAN CARLOS GAMBANDÉ y el Tte 1ro (PM) de Artillería JOSE CONRADO MUNDANI.

En la oportunidad se efectuó el descubrimiento de una placa que recordará sus nombres en el cenotafio “Verdad y Memoria” de esa centenaria Institución. 

La ceremonia, se realizó a las 18.30 horas, en la Sede Central del Círculo Militar Argentino, sita en Avenida Santa Fe 750, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

· Área Jurídica
· Nuevos documentos en la Página WEB
· La Página WEB de la Unión de Promociones, agregó nuevos documentos de capital importancia e interés.
· En la Sección: Link Área Jurídica
Causa Nro. 11.545 MANSILLA Pedro Pablo y Otro (Condena Cnl Alejandro G. DURET) - Fallo de Casación - Octubre 2011.

Dr Gerardo Ibañez - Solicito Inmediata Libertad - Nulidad - Juez Natural - Cnl Alejandro G. DURET- Octubre 2011.

Capitán de Fragata IM (R) Adolfo Miguel DONDA - Palabras Finales - TOF 5 - 13 Oct 11.

Capitán de Fragata Alfredo ASTIZ - Palabras Finales - TOF 5 - 14 Oct 11.

Capitán de Corbeta Alberto GONZÁLEZ - Palabras Finales - TOF 5 - 19 Oct 11.
Capitán de Fragata IM Antonio PERNÍAS - Palabras Finales - TOF 5 - 19 Oct 11.
Capitán de Corbeta Ricardo Miguel CAVALLO - Palabras Finales - TOF 5 - 20 Oct 11.
Capitán de Navío Raúl Enrique SCHELLER - Palabras Finales - TOF 5 - 20 Oct 11.

Capitán de Fragata IM (R) Néstor Omar SAVIO - Palabras Finales - TOF 5 - 21Oct 11.
· Al citado Sitio, puede accederse a través de cualquiera de las dos siguientes direcciones:

www.uniondepromociones.com
www.uniondepromociones.org
· Comentarios - Opiniones
· “Discriminación entre Víctimas”
Fuente: Diario “La Nación”. Editorial I.

Fecha: 01 de Octubre de 2011.

El Gobierno y la Justicia siguen ignorando arbitrariamente a quienes han sufrido en carne propia la violencia de la guerrilla
El Centro de Estudios Legales sobre el Terrorismo y sus Víctimas -Celtyv- presentó recientemente las conclusiones de su trabajo denominado Proyecto Víctimas, destinado a establecer quiénes y cuántas fueron las personas victimizadas por las organizaciones guerrilleras en la década de los setenta.
En el acto de presentación prestaron su testimonio cuatro hijos de personas inocentes que fueron asesinadas, algunas de ellas cruelmente y en presencia de su familia.
Hay un extendido reclamo debido a la inequidad en la que se encuentran miles de ciudadanos que se convirtieron en víctimas del terrorismo y que no sólo no han sido indemnizados, sino que también han carecido de reconocimiento e incluso han sido rechazados.
Particularmente en estos últimos años la actitud explícita del Gobierno ha sido la de evitar toda aproximación a estas personas que pudiera interpretarse como alguna sombra a la idealización heroica de los militantes guerrilleros.
En el acto del Celtyv que comentamos, su presidenta, Victoria Villarruel, afirmaba: "Este informe debió ser anterior al de la Conadep y el motivo primero de la preocupación de los políticos, pues se trata de lo que le pasó a la población civil inocente y ajena a las hostilidades. El proyecto llena un vacío que inexplicablemente dejó el Estado argentino".
Agregó que esas víctimas inocentes "materializan el bien jurídico que toda legislación doméstica e internacional protege en primera instancia y por sobre todas las cosas. Todos los gobiernos del mundo acuden en ayuda de las víctimas del terrorismo, buscan ejercer la justicia con sus responsables, las reparan, las honran y las cuidan. Sin embargo, en la Argentina permanecen sin reparación, ocultadas y hasta estigmatizadas".
La negación del Estado a conceder los derechos a estas personas constituye una violación masiva de derechos humanos que una democracia que se precie de tal no debe permitir, no sólo porque es contraria a su razón de ser, sino porque el Estado tiene la obligación internacional de investigar y reparar.
Sin embargo, desde hace 35 años les niega a estas víctimas el acceso a la Justicia, la verdad y la reparación, sumiéndolas en una doble victimización: primero la perpetrada por las organizaciones terroristas y ahora la que el Estado produce al negarles sus derechos. Como si esto fuera poco, además las discrimina al otorgar el pleno goce de los derechos y abultadas indemnizaciones a algunos de sus propios victimarios.
El Estado no puede de manera arbitraria decidir a quiénes les reconoce derechos y a quienes no. Los gobiernos son los administradores temporales y transitorios de una parte de nuestros derechos que hemos cedido a personas que tienen voluntad de servir, pero que no deben olvidar que, si bien representan al pueblo y administran nuestros bienes colectivos, no son sus dueños.
Estas víctimas les están reclamando públicamente a sus representantes que les otorguen lo que les corresponde y que cesen en la discriminación a las que éstos las someten.
Resolver su situación es un problema político. De acuerdo con el serio estudio del Celtyv, que debe ser cumplimentado con la información que obra en poder del Estado, hubo 1355 muertos, 2735 heridos, pero el Estado mantiene aún una fuerte deuda en el campo de los derechos humanos, con más de 18.331 personas directamente agredidas por el terrorismo.

· “Víctimas de la guerrilla: Duras críticas a la Justicia”
Fuente: Diario “Clarín”.

Fecha: 06 de Octubre de 2011.

Autor: Guido Braslavsky.

Familiares de víctimas de la guerrilla de los años 70 conmemoraron ayer su “día nacional” en un acto que tuvo duros cuestionamientos  al Gobierno y la Justicia,  a los procesos judiciales por delitos de lesa humanidad y a lo que llamaron “un negocio sucio y millonario con los derechos humanos”.
Como cada 5 de Octubre desde 2006, el homenaje a militares, policías y civiles muertos por la guerrilla se realizó en la Plaza San Martín, delante del monumento al Libertador.
Fue organizado por la Asociación de Familiares y Víctimas del Terrorismo en Argentina (Afavita) y hubo muchos militares retirados y gente mayor.

Ayer se cumplió otro aniversario del copamiento en 1975 por Montoneros del Regimiento de Infantería 29 de Formosa, en el que murieron una decena de conscriptos, un suboficial, un oficial y dieciséis guerrilleros. Los grupos castrenses buscan instituir el 5 de octubre como “día nacional de homenaje a las víctimas del terrorismo”. 

Las críticas estuvieron centradas en el pago de indemnizaciones reparatorias a familiares de víctimas del terrorismo de Estado porque dijeron que las cobraban los deudos incluso de quienes habían muerto al atacar cuarteles “en democracia” (gobernaba Isabel Perón).

Uno de los oradores fue el ex conscripto Rogelio Mazacotte, quien fue herido en ese ataque.  Cuestionó que las familias de los soldados muertos reciben “800 pesos (de pensión), no tienen ni para comer”. “Defendimos la Patria, la Constitución”, sostuvo Mazacotte, un hombre sencillo que se definió como “un triste obrero y albañil”.

Antes habló el abogado Rafael Agorta, de la Asociación Justicia y Concordia, para criticar los juicios a militares de la represión. “No hay justicia, hay venganza” , dijo. 

La primera oradora fue Carolina Nacarato, hija del capitán José María Nacarato, asesinado con una bomba en su auto en Resistencia, en 1973. Relató que ella tenía dos meses de vida y su familia quedó “destruida”, con su madre viuda a los 24 años, con tres niños. “Siguen ocultando nuestros muertos”, dijo, y criticó que “indemnizan a familiares de terroristas”.

Hubo silbidos hacia la presidenta Cristina Kirchner, pero la rechifla e insultos fueron mayores hacia Hebe de Bonafini a quien se dedicó buena parte de un video que reprodujo las “revelaciones” de Sergio Schoklender sobre el manejo de la Fundación Madres. 

En el público estuvieron la presidenta de Afavita, Silvia Ibarzábal -hija de un militar secuestrado en 1974 y asesinado más tarde-, la activista castrense Cecilia Pando y el periodista Bautista “Tata” Yofre.

· “Un Ex Soldado dijo que hubo indemnizaciones fraudulentas”
Fuente: Diario “La Nación”.

Fecha: 08 de Octubre de 2011.

Autor: Mariano De Vedia.
"Alguien cobró por ellos." Mascullando rabia, el ex soldado conscripto Rogelio Mazacotte, que en Octubre de 1975 defendió el Regimiento de Infantería N° 29 de Formosa ante el ataque perpetrado por la organización Montoneros, veía los nombres de sus compañeros José Mercedes Coronel y Dante Salvatierra en el mural del Parque de la Memoria, que evoca a las víctimas del terrorismo de Estado, en la costanera norte.
El mismo mural rinde homenaje a siete montoneros muertos durante el ataque al cuartel, cuando gobernaba la presidenta María Estela Martínez de Perón. Son ellos Reinaldo Ramón Brigiler, José Daniel Graziano, Juan Hernández, Jorge Alberto Livieres, Luis Carlos Morero, Oscar Ramón Boero y Alfredo R. Velázquez, cuyos familiares, según consta en expedientes judiciales, cobraron indemnizaciones de US$ 224.000 (el caso de Boero está en trámite).

"Conozco y veo a diario a las familias de los ex soldados Coronel y Salvatierra. Viven en la pobreza y nunca iniciaron ningún trámite para cobrar nada", explicó el ex soldado, clase 1954, al sospechar de la política de reparaciones intensificada durante el kirchnerismo.
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"Son familias que ganan $ 800 por mes, sin obra social ni nada. Nadie se acuerda de las víctimas que defendieron la Constitución", señaló.

Mazaccotte -hoy casado y con cuatro hijos- es albañil y tampoco tuvo reconocimientos. Lo único que recibió fueron dos heridas en el abdomen y una en la pierna. Relató su historia mientras recorría el Parque de la Memoria y él tampoco olvida. "Esa gente habla de derechos humanos y mataron inocentes. Nadie nos pidió disculpas", dijo, a 36 años de distancia.

Reclamo en la Plaza

El ex conscripto formoseño fue uno de los principales oradores del acto realizado el miércoles último, en la plaza San Martín, por la Asociación de Familiares y Víctimas del Terrorismo en la Argentina (Afavita), en reclamo de igualdad de derechos y de "memoria, verdad y Justicia".
La entidad recurre a modalidades de protesta habitualmente utilizadas por las organizaciones defensoras de derechos humanos en sus marchas, como portar carteles con los rostros de las víctimas de la guerrilla.

Su presidenta es Silvia Ibarzábal, hija del coronel Jorge Ibarzábal, secuestrado y asesinado en Azul, en 1974. "A él no lo socorrieron los derechos humanos", recordó, en un video proyectado en el acto, que reunió a unas 1500 personas.

También dio su testimonio, al pie del monumento a San Martín, Carolina Naccarato, que tenía dos meses de vida cuando su padre, el capitán José Naccarato, murió al estallar una bomba. "El dolor del hijo de un desaparecido no es distinto del dolor de la familia de un uniformado. Necesitamos una memoria completa de una buena vez", afirmó, al denunciar que existen negocios sucios en el campo de los derechos humanos.

Mazacotte recordó que durante el sorpresivo ataque al regimiento de Formosa, los soldados respondían como podían. "Pensaban que iba a ser fácil, porque éramos hombres de campo y muchos analfabetos. Pero respondimos como soldados, defendiendo la patria y la Constitución", dijo, antes de pronunciar en voz alta los nombres de sus compañeros muertos.
· “Desmentir por Duret”
Fuente: Diario “La Nación”. Carta de Lectores.

Fecha: 15 de Octubre de 2011.

Autor: Sra. Lía V. Duret Velasco.
Señor Director:

"Una vez más me veo obligada a desmentir a la prensa. Ya lo hice mediante www.unafichitaalcero.blogspot.com durante el juicio en 2009. Ahora pretendo que esta carta limpie el buen nombre de quien viajó a Chile por placer y que jamás tuvo la más mínima intención de fugarse.

"Más allá de la decisión de la Casación, mi padre seguiría absuelto y libre hasta que la Suprema Corte dictara su decisión final. Sin fecha cierta de cuándo la Casación dictaría su respuesta a la absolución apelada, viajó a Chile a visitar a mi hermano. Aclaro que ingresó en forma transparente por el paso Los Libertadores y dejó sentada su dirección de destino en Chile.

"Mientras tanto, el abogado nos tenía al tanto de novedades en caso de que tuviera que regresar. Una prohibición de salir, cuando mi padre ya estaba de vacaciones en Chile, fue ocultada al abogado defensor. La semana pasada, ambos gobiernos acordaron librar una orden administrativa: un decreto de expulsión, sin intervención judicial. Irregular y escandaloso.

"Sin querer violar una ley, mi padre cedió al pedido. ¡Cómo nos engañaron!.

Treinta minutos antes de que llegara a la frontera, un tribunal ad hoc, sin jurisdicción y sin sus jueces naturales, libró una orden de captura al aludir que estaba fugado. Mi padre nunca faltó a ninguna convocatoria y la Casación sólo lo citó una vez. Por supuesto que concurrió. En otras palabras, no hay motivo de declararlo «fugado»."

Lía V. Duret Velasco

lipitoria@hotmail.com
· “Casi mil militares presos, sin condena: Al enemigo ni justicia”
Fuente: Diario “La Nación”.

Fecha: 16 de Octubre de 2011.

Autor: Dr. Mariano Grondona.
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El lunes pasado, el filósofo Santiago Kovadloff publicó en LA NACION un artículo titulado" La media verdad que nos falta", en el cual analiza en términos elogiosos el reciente libro de Pepe Eliaschev Los hombres del juicio, que su autor ha dedicado a entrevistar a los magistrados que juzgaron y sentenciaron a prisión perpetua, por unanimidad, a los ex comandantes del Proceso.

Con 531 páginas, el libro de Eliaschev dista de ser una mera colección de entrevistas. Es, más allá, un estudio completo y profundo de las circunstancias y las personalidades que se reunieron para impulsar el llamado "juicio del siglo", la primera vez en nuestra historia que, por iniciativa del presidente Raúl Alfonsín, un tribunal civil se animó a juzgar al gobierno militar que lo precedió, lo cual no había ocurrido en 1931, 1946, 1958, 1963 ni en 1973, las cinco ocasiones previas a 1983 en que un régimen militar devolvió el gobierno a un sucesor constitucional.

En su artículo, Kovadloff alaba no sólo la concienzuda obra de Eliaschev, sino también los conmovedores testimonios de los magistrados que se "confesaron" ante éste, dejando al desnudo el drama y los dilemas que les tocaron vivir hasta que una madrugada, a las seis de la mañana, completaron insomnes su tarea con una mezcla de alivio y de dolor después de haber pasado días y noches en medio de ásperas discusiones y cruciales interrogantes.

Es que hay dos diferencias esenciales entre el traspaso de lo militar a lo civil de los cinco golpes anteriores y el traspaso de 1983, cuando se volvió a fundar la democracia en la que hoy vivimos. La primera es que, de 1931 a 1973, el gobierno civil se restauró a medias porque las Fuerzas Armadas le trasladaron el gobierno a un presidente electo, pero se quedaron con el poder, condicionando así a sus sucesores. Esto no ocurrió en el caso de Alfonsín, quien fue el primer presidente civil que asumió tanto el "gobierno" como el "poder" debido a que las Fuerzas Armadas habían quedado desmembradas por la Guerra de las Malvinas, un conflicto que Juan Bautista Yofre acaba de narrar en su libro 1982, un documento tan imborrable como el del propio Eliaschev.

La segunda diferencia entre ambos traspasos es que los "pecados" de los gobiernos militares entre 1930 y 1973, que sin duda existieron, no fueron ni remotamente comparables a la feroz represión del régimen militar de 1976-1983, que generó miles de atentados sin parangón contra los derechos humanos.

La “Media Verdad”

En su análisis del libro de Eliaschev, Kovadloff se ocupa de "la media verdad que nos falta". ¿Cuál es ella?.

En palabras de Kovadloff, "reconocer las acciones criminales de quienes, antes del golpe de 1976 y en nombre de la patria socialista, embistieron contra el orden constitucional, ya que está probado que el terrorismo fue el primero en recurrir a la violencia armada y que siguen pendientes de condena los responsables de tantos secuestros y asesinatos cometidos en nombre de esapatria socialista y en desmedro de la democracia y la Constitución". Continúa Kovadloff: "Los terroristas jamás fueron juzgados ni tampoco sus víctimas fueron reconocidas como tales, y ello deja la sensación amarga de que la media verdad ganada sobre aquel oscuro país que fue el nuestro debe y puede llegar a convertirse en una verdad entera".

Según las fuentes a las que hemos consultado, esta otra "media verdad" tendría que incluir el hecho de que aún hoy hay alrededor de mil militares presos sin condena. Algunos de ellos pueden haber cometido crímenes de lesa humanidad, pero todos ellos siguen en prisiones comunes con procesos inexplicablemente aletargados que se prolongan indefinidamente, sin que el Estado de Derecho, que es por definición el nuestro, haya avanzado resueltamente después de que el presidente Kirchner, a partir de 2003, ordenó encarcelarlos.

Se nos dirá: pero ¿no son sospechosos los encarcelados de haber cometido crímenes de lesa humanidad? A esta pregunta que aún no tiene repuesta indudable en los tribunales habría que agregarle esta otra: ¿cómo probar los crímenes que supuestamente cometieron sin el debido proceso, que es el único camino que admite nuestra Constitución? ¿O la sola sospecha acerca de sus conductas permite encarcelarlos, como hoy, prácticamente sin término? Hay un principio que hoy parece lejano: la presunción de inocencia de los acusados hasta que medie una condena firme contra ellos. De 1976 a 1983, miembros de las Fuerzas Armadas violaron horrorosamente los derechos humanos. Pero ¿basta esta afirmación incontrastable para encarcelar indefinidamente a los sospechosos de haber cometido esos abominables abusos, a veces por el solo hecho de que eran militares? Al mantenerlos en la cárcel, así, ad infinítum, sin plazos a la vista, lo que ha desencadenado el kirchnerismo desde 2003 hasta la fecha, ¿son entonces actos de justicia o actos de venganza? ¿Son actos de justicia, cuando una alta proporción de los detenidos tienen más de setenta años y merecerían por ello la prisión domiciliaria que se les desconoce? ¿Son actos de justicia cuando cerca de 140 de ellos han muerto en la cárcel sin condena, por enfermedad o por vejez?

¿ Venganza o Concordia

Cuando Alfonsín arribó al poder, al promover el juicio contra los ex comandantes lo limitó a los supremos responsables de la represión, siguiendo así el criterio restrictivo del tribunal que condenó a los máximos responsables de la barbarie nazi. Dos criterios campearon en Nuremberg: uno, que Hitler y sus secuaces habían cometido crímenes de lesa humanidad, esto es, crímenes tan graves que habían lesionado a la humanidad como tal; el otro, que era imposible juzgar a los miles de alemanes que, en su momento, habían apoyado a uno de los grandes carniceros de la historia.

Al limitar el juicio a los ex comandantes del Proceso, ¿no siguió acaso Alfonsín este mismo criterio? Las leyes de punto final y de obediencia debida, ¿no apuntaron en esta dirección? Los indultos de Menem y de Duhalde beneficiaron a militares y terroristas por igual.

Lo que hubo entre 1983 y 2003, entonces, fue una amnistía gradual. Pudo pensarse que de este modo se daba término al odio entre argentinos. Pero al asumir el poder en 2003 el presidente Kirchner nos retrotrajo de golpe a la raíz de los terribles años setenta. Lo que estamos viendo ahora, ¿es por ello el retroceso de la pacificación de 1983-2003, y su reemplazo en nombre de la venganza por lo que ocurrió hace treinta años?.
La venganza encierra un mecanismo incesante. Cuando un grupo agravia al otro, siente su ofensa como algo menor si se la compara con lo que siente el grupo agraviado. Cuando éste ejecuta su propia venganza, infiere a su vez una ofensa que el grupo ofendido siente como algo mayor. La secuencia de las venganzas recíprocas se vuelve, así, inexorable, transmitiéndose a hijos y nietos. Este oscuro mecanismo puede tornarse interminable; basta recordar, en tal sentido, que los serbios y los croatas, antes de la paz actual, se han odiado a lo largo de mil años.

¿Queremos este fatídico derrotero para nosotros? Aunque silenciadas, ya hay organizaciones de hijos y nietos de militares que maduran, quizá, su propia revancha.

La única manera de ponerle coto a esta fatídica secuencia es la reconciliación.
Cuando Mandela tomó el poder en Sudáfrica, lo primero que hizo fue promover el perdón recíproco de los blancos y los hombres de color. Hoy, Sudáfrica es un ejemplo de democracia. ¿Nos queda demasiado lejos este horizonte? Este es, al menos, el temor de Kovadloff.

· Cartas
·  “Carta del Dr Eduardo San Emeterio a su amigo y colega, fallecido el 05 de Octubre” (*)
Fecha: Octubre de 2011.
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Querido Alfredo:

Los soeces, cobardes y difamadores profesionales como el “doctor Yanzon”, ante tu renuncia a la defensa, después de tu excelente alegato final, en el juicio que dejaste tu vida y en un claro insulto y demostrando total cobardía, te denunció por “estafa judicial” hecho que generó la reprobación de todos los presentes, inclusive los jueces.
Te imputaron de dilatar el proceso, que tu renuncia fue sólo una acción para retardarlo.

Tu muerte en combate, ya que todos los que estamos en esto sabemos que esto es una guerra, muy desigual, las sentencias ya están escritas, ya están dictadas, no hace más que hacer ver la mezquindad de los cobardes, los que buscan no la justicia, sino la revancha, lo que perdieron con las armas, buscan la venganza con la injusticia, donde tienen a sus cómplices, algunos por convencimiento, otros por cobardes y otros por el dinero.

Te fuiste, no te imaginas como voy a necesitar tus palabras, tus consejos, siempre estuviste cuando te necesité. Siempre respondiste mis dudas con tus claros conceptos, tus conocimientos, tu lúcido pensamiento jurídico, no te imaginas como, ya, te estoy extrañando.

Querido Alfredo, has sido un ejemplo para nosotros, por tu valentía, tu coraje, tu clara visión. No te olvidaré jamás, en cada juicio que estoy, y que tengo en el futuro siempre estarás a mi lado dándome las fuerzas que vos tuviste, las fuerzas que dejaste en este combate tan desigual, y que libraste hasta tus últimas fuerzas.

Tu último alegato fue una clase magistral de derecho, más que de derecho fue un grito pidiendo justicia. Has cumplido al pie de la letra los mandamientos de Couture, has defendido la justicia por sobre el derecho.

No puedo evitar llorarte, extrañarte, te sigo admirando y serás siempre mi inspirador, no te digo adiós, te digo hasta la vista, espero y deseo tener tu mismo destino.

No hay muerte más digna para un soldado que morir combatiendo, y vos fuiste un soldado de la ley, vos lo conseguiste, dejaste tu vida en tu combate, en tu último juicio, moriste de pie ante un enemigo solapado y artero, pero siempre de frente, te voy a llorar hasta que nos veamos.

Hasta pronto Alfredito.

Eduardo San Emeterio
Referencia: (*) Fallecimiento del Dr Alfredo Solari.
· Presos Políticos
Recordamos que durante el mes de Septiembre del corriente año, la UP agregó a su Página WEB el Link Megabaires FM 97,9 - “La voz de los Presos Políticos”.
Ingresando a la misma, podrá ser conectada en el Link correspondiente, identificado en el Sector “Instituciones y ONG vinculadas”.
Reiteramos nuevamente la correspondiente programación:

· Conducción: Lic. Francisco Borello y Prof. Luis Quiroga.

· Frecuencia: 97,9 de su dial ( FM )

· Día y hora: Todos los Jueves de 09.00 horas a 10.00 horas.

· Teléfono para participar: 5031- 9807/8

· Correos electrónicos para enviar mensajes:

· megabayres@fmradiocultura.com.ar
· megabaires@yahoo.com
· Recordatorio
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 SOLARI, Alfredo, Dr. q.e.p.d., falleció el 5-10-2011.
Se fue como un soldado dando su vida en justo combate contra la injusticia. Gracias por tu lucha contra jueces prevaricadores, no te olvidaremos soldado y abogado. Seguiremos en combate hasta el final.

¡Viva la patria!. Presos Políticos.

· Nuevos Audios - Videos en la Página WEB
En la Sección: Link Audios – Videos
Homenaje a 3 valientes, muertos en defensa de nuestra Patria
¡¡¡ Quiero morir de pié !!! - Cnl Argentino Larrabure.

http://www.youtube.com/watch?v=l_TtUTmegV8
¡¡¡ Acá no se rinde nadie !!! - A los Héroes del R I Mte 29 – Chamamé.

http://www.youtube.com/watch?v=26hZYTUisw4
Capitán Giachino – Milonga de Argentino Luna.

http://www.youtube.com/watch?v=DTH9dOjfLZo&feature=related
3. OTRAS CONSIDERACIONES
· Especial atención: Sede de la Unión de Promociones
· Dirección
Arribeños 1641.

Piso 4to - Departamento "E".

(C.P.: 1426) Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

· Horario de atención de nuestra oficina
La Secretaría de la Unión de Promociones atiende las inquietudes y requerimientos de todo el personal, los días Lunes, Martes, Miércoles y Jueves, en el horario de 16.00 a 20.00 horas.

· Teléfono
4780-2156.

· Teléfono para emergencias
15-4399-2298. Funciona las 24 horas, en forma permanente.

· Correo electrónico
uniondepromociones@gmail.com
· Cuenta en la SMSV
· Los señores Tesoreros de las Promociones y aquellos Camaradas que desean ofrecer aportes en efectivo para la Unión de Promociones, en forma individual o en grupos, pueden efectuar sus depósitos en la Cuenta PROMOCIONES - VIAJES - Nro. 105999/5110 de la SMSV, a nombre del Cnl (R) D Norberto Francisco CANDIA o del Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX.
· En caso de elegir este procedimiento, se reitera la necesidad de avisar del depósito efectuado, al celular Nro. 15-4399-2298 (Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX), en cualquier oportunidad y para el debido registro y emisión de recibos correspondientes.

· Página WEB de la UNIÓN de PROMOCIONES
Se recuerda que las 2 direcciones habilitadas para poder acceder a la misma, que pueden ser utilizadas de manera alternativa, son:
· www.uniondepromociones.com
· www.uniondepromociones.org
· COLABORE CON SU DIFUSIÓN y ¡NO DEJE DE VISITARLA!.
· Documentación emitida
· El 04 de Octubre de 2011, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 718, a través del cual la UP adhirió recordó y participó de la ceremonia, organizada por AFAVITA ( Asociación Familiares y Amigos de Víctimas del Terrorismo en Argentina ) para conmemorar por 6to año consecutivo, el Día Nacional de Homenaje a las Víctimas del Terrorismo en la Argentina.

· El 06 de Octubre de 2011, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 719, a través del cual la UP expresó su más profundo pesar, con motivo del fallecimiento del Dr Alfredo Solari.
· El 09 de Octubre de 2011, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 720, a través del cual la UP adhirió y convocó para participar del acto de homenaje realizado por la Comisión Directiva de la Promoción 101 del “Colegio Militar de la Nación”. (Ver 2. Aspectos Particulares – Página 3 del presente Boletín Informativo).
· El 14 de Octubre de 2011, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 721, donde la Unión de Promociones comunicó la emisión del Boletín Informativo Nro. 62 ( 72do. Documento ), correspondiente al mes de Septiembre del año en curso.
· El 16 de Octubre de 2011, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 722, donde la UP comunicó la incorporación de nuevos e importantes documentos jurídicos (Ver Área Jurídica del presente Boletín Informativo) , contenidos de discursos pronunciados en el acto del 05 de Octubre (Ver Actividades importantes, recientes y actuales, del presente Boletín Informativo) y 3 (tres) audios de homenaje (Ver Nuevos Audios - Videos en la Página WEB, del presente Boletín Informativo).
· El 23 de Octubre de 2011, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 723, donde la UP comunicó la incorporación de nuevos e importantes documentos jurídicos (Ver Área Jurídica del presente Boletín Informativo).
· El 28 de Octubre de 2011, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 724, donde la UP Unión de Promociones expresó su más profundo pesar, con motivo del fallecimiento de la señora Nélida Teresa de Agreda, viuda de Ibarzábal, esposa del Coronel (PM) Jorge Roberto Ibarzábal y madre de la Presidente de AfaVitA (Asociación de Familiares y Amigos de Víctimas del Terrorismo en la Argentina), Sra. Silvia Patricia Ibarzábal.

· DIFUSIÓN
· ¡¡¡ Difunda nuestro Boletín Informativo entre sus Camaradas y Amigos !!!.
· Recordamos una vez más, que el acceso al Boletín es siempre totalmente libre y abierto.

· Este Documento ha sido subido a nuestra Página WEB: www.uniondepromociones.com / www.uniondepromociones.org
· Reflexión final: “Martin Luther KingLa injusticia, allí donde se halle, es una amenaza para la justicia en su conjunto”. ( (1929-1968) Religioso estadounidense).


BUENOS AIRES, 31 de Octubre de 2011.
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